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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Sup.er:visión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial l 

./ Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/149? 5/2017 
·.~:..: · )?\ Ciudad de MéXico a· l3 de noviembre· .. de 2017 _ .. 

LUIS CABA~~:~;::: ~;;~'' '' "p:'~"

PRESENTE : ·>· · .: ... · · .. :· ~. :: .. :: ·<·>;:: .
· .. ,. ' · ·:: .. ·. ~,::: .:·:·.: ::-_ \: : ·. · ... :·;.SIT'ÁCORA:·09/LIJA0059/08/ 7

•• • ... • ... • • • • • •• • •• ;, ¡ : 1 : : ¡ ·. . . ) . . ·. . :·· . . : . ., . .. , .·· 

En ater)~ión a· la solicitud .-ingr~?ada::.a: :~·s.~fi1. figencia .N~.ciorj~l,_ ~e·: ~:eguridad ln,dl.l?Jrial y de 
Protección al Medio Ambiente. del Sect6'r;'Hidr.ocarburos~ ·en·lp'.sucesivo·la-AGENCIÁ,.el día 08 
de agosto de 2 0.17 y turnada pára su· ·~tendón· a·la DirecCi6n·::C$e~úaLde .Gestión Comercial. 
adscrita· a ) a Uhidád, d_e_Ge,stiÓn, Syp~ryf.~.iphi 'lnsp~cciq.ri y ,Yigllaf}~!? :_~:fi:>n1er;cial, por .. :m~9i.o del 

cual,;er:! s0;carácteri áf (~~~~~:ntant~/~~&~l:~~r:~~t.a~)~.cirf1i~~? vr~:~t;>,~. s;A~\EST ~<=!Q.t'J, DE 
SERVICIO 33_&3, éon .. uo1caCJon en.CRtJZ,BL:ANCA 515, COLONIA SAN MIGUEL TQPILfJO, 
MUNICIPIO ft~LPAN;'E'StAD_0 .. bE~trüo:f\6bE:"r~1ÉXico, d)órGb';POSTAl14SOO, en lo 
SUCe?iVO .. el REj5\¿LAQO ... ·t-~áni.i~a~.~¡_~~-ocia~:--~mbiertal ;ÚÓi_Gª· cLAUb RJna ; v.ez eJ,:ªI(Jada la 

inf~r.;n~~!,ón pr~~;~t-~~{;.t..'- :_·: ;. .. ~=-~~~~~-~1}-~?;;'<.:: _· .: ::.:~~~:.(;.?.~·\,~. ·-: , . . .':·~·:~J··> 
· ··. ·' ·· ·' .. ·. · ~ ' C O N S 1 'D E''R A N D O ... ,., .. ·· . . · . 

l. QtJe .. esta Di;i22¡¿~~6ene;al·d~·, Ó~sti9r1 ~o~~~~ial··.~·~:;~~~·6~;t~:nt~ para revisaG' ~valuar 
Y.~~~olY.~.r sobre l?~-~icen~jq ·A~~ie~~~LQ~}:~~~qlic¡ta~a:~?r.)1ei .. ~E9.~LAl!?O . d~ ;f9~f..9.~.rnidad 
CO,C))O ... 9t~puesto ... ~.n)9..s ar,tlf:UJ9S.!<~,.:JC,q.9:;(pn X.XYJI Y;,~:~?:Jc¡:¡~,CIO~ ·XVIII deJ'.f\yg!.amento 
lnté'io.[ Cl~:Já Agenci;fN~tiori?l de $égU'dd~;d .lndl-Jstriªl ~y~ .d.e.~hot~ci:ión al ry1_e'qiO.Arnbiente 
del sécta·f..HidrocarbGros. .. .. , · .:: ··~, · · :i .. . . . .-y=~,:~:·:: .. ·.~<:. • .~.··. ·-~, ..... ' 

·:.:·.;.:::/~~.:~ ~~1~ . ~· .. :·. :, ,} ··~~ .. ··:"~ .. ~.'' ~ . ; ." .' ~ -.. _ .. _. ~ .. ~. · .. ~_:;; ... : / í .... ·,:; .. . 

11. Que el díá~·o-&:;.dé. agosto .de ... 2017 se'·, reCibió en~ la ~ACENCIA . . lá ·:sólíeit~d de licencia 
Ambienta!' Oilid~;·para . el estabiécirrlient~ .VJMA.OL;-s.A:;' misma·:~~u~ · fu~- registrada con 
número de .t).it"á'coia:o9/LUAoos9Húúi7 ... · ·. .:/:;-~· · · ··: · 

--::~ ·~ :-~~ . . .. ·~ ... : .. ::::;:_::.~;;~ .... ~ 
111. Que el REGULADO.'-c:~.;~.mple:. c:tfri .. losAeq'üisitqs necés~rio~-.:par.a él trámite de LICENCIA 

AMBIENTAL ÚNICA; mism.q:s·qGe ·présentó:dentro' d~Ja ·:s0.1ic:i'tud registrada con bitácora 
09/LUA0059/08/ 17. así como la i~form~cfórfadicio.nal referida en el CONSIDERANDO 
IV, del presente. 
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Av. S de Mayo No 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México, 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.5S) 9l.i6.0l.OO - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional dE Seguridad lndus: rill y d~ Protec{,Ón al Medio Ambient! del Sector Hidrocarbcoros también utiliza el acrónimo "ASEA' 
y las pfllabfas "'Agend<" de Seg1uidatl. Enetgit~ y Ambiente'" C.Ofllo pdlte de su identh.la~t instil\ICiOilt11 
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pp
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

pp
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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SECRETARIA DE ~ ¡ 

MEDIO AMBIENTE 
:. ' AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES ; t 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ampiente del Sector Hidrocarburos 

_ ,·~ -.Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 149 7 5/2017 
· ·:·. ·. -:~·:>' Ciudad de Mexico a 13 de noviembre de 2 O 17 
·2o 17. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·· 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4, 5 fracción XVIII.y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y . -111 BIS ·de-la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; .1/r-~_C:G:)ó.o\XXVI\ y,:;37 fr:~~c:i~·n XV!(!; d~LReglamento Interior de la 
Agencia Nacional de SegÜ,rJd~!f~!ndustria(y de · ·Próte'<::cigo: .-~1.-Jvied io ,Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 1.6;·, 17 BIS· apartado A) fracció!l VI del Reglar]!2rito' de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico. v.- la. Protección al A;mpienú: .. éri' rTlatecia de' Prevenció·h:y Control de la 
Contaminación 

1 qe la. Atmósfera;. ad.emás-:d.el. AGLH~rdo o por. el que se refor:mán y adicionan 
diversas disposic;lories al, diverso: q·Lú:~ : e.stable·t~·.:iós : prc?ce"di.iiiientos par'a -obten~.r la licencia 
ambiental 'única,·media.nte· un trámite·Ünico; aSÍ' COmO la ·ac'tualización de la información de 
emisiones. mediante una·céduia d~ opéra~ió~ an.ua.l, públicado. e( 1 i d.é ~bril de i 9 9 7 : así como 
las demás'disposiciones qüe resulten.'a·plicables. 'e·s.ta ·oin~cción General de·-~estfeíJn .C0mercial. 

. . . .. ····.: .. .. : ~ . . .·· .... ... ·-.. · . . ., . '. .. ... 
• o o .:· · : .... • R'E S iiE LV E ~ .:.:<<· ·, . .'· . . ; ·. . 

PRIMERQ:~ T ~ne·~;; ~bf/ . · ~u~plid~·$. :~.::,~k:. ~~q;~,i~ito.~~>té~~i¿~s:· .{ :i~~-~~l~s .:p~~~;,ntados -.:p(;r el 
REGqtADO para tr~mita(y _Qqtenél_a ,tken~iá)\:m~ie,nfaf•Únid:l'::-. ··"'- .·,:~\ \~ -:(· .:.::>-::~. 

" :·,·.; ·::)_· .... ~ .:. . - ~ . :. ... .. .. _ :--~ ~~\"::.~ ···,., ;,-_<::\ ·:· ..... .... . _ . . .. : ~---.··~· : \~~:~. · : .. ' ~~ ~.-.: . .::. --~ :~\ · .. . · ... ' :-· 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO.Ia'->: ·' ·., : , '·· ' .: · 

.. ~.:~:~·.:···... -~ ~ · .. · . . , .: ~· -~-- .'" ., ~ :·:.;, ':'":·-, :_ ...... :~~~-:~ .:·· .. :.· ... :¡ ... ~.---~ ;_~::·.~..... -~:~ ···:' ~-.·= ":·; ·;· 
'· ( /., ·LICENCIA AMBIENTAt·UNICAN°'tAU-'A.SE'A/2446-201T 

- .:·· . : ·:;: :. ·.:·::·.~. ···:-::. ~. . . _· ·; .. - ·' :.:.:~~~ .. : .: ·. -~.~ ;··· :: :': ·., : . > .... ·:~.-~>~6>·.:·>:"' : ... : ."; .~: : ··':·~·. :!,/~_::..: · 
La preser¡te Licenc,iaAmbiental:unica queda suje.ta. <?-.1 . c;umpli~T~ié.rit~ .de _las sigúientes .' ... / 

· ·"·: · . -_; :::,: .. ;'_··, ·;·. ·· ·,:ó 6 ,~ h 'ic 1· o .. ~~'A-~~·:t<·~·~;~ .. ~.~:;-.::.::,,> .,.. ~<P._;, ... ; 

l. 
.:· ::·~::-i -~;;·.:·: .. ... · ··~-.:~:': , . ,.·; -:~·~· <.,! ... :.. ~ ·. :. ·.·· ... , (. ;·<-.. ·~~-:.~:;.~~:.::· :~::.': ... ~ ...... ~:·_: ... ·, .... <" ·.· ~ .-,{?~~\::{~?_-.-:/ 

. ~9-:U~!;ncia arT:íp~rª- el f\.!nciQf@]iénW. y_l¡:¡ op~~áci9.8~.d'E;! :$~~a,~IS!é:irhientQ..:9~.h·o·minado 
'ViMA.~1QL, S.A·:;-33.83.¿68_ ú6iaicióñ-''ed (Rüt~U\B~A·: ·si';i, ~OLONIA~SAli·MIGUEL 

TOPIL'EJÓ, TLALPAN; CóD"fGO POST Al i'450Ó;.ESTACfCH)E'CIUDAD Oi:"MÉXICO. que 
se d.etiihi>,Fia coril .. erci~·nzación' de' ga.soli'na -y:·_d;esec=con::una capaci8:ad .. Tii;:stalada de 
suministro~anual de 9;8.20,000. litró.s' Pemex.Magn·a,y 1,~80;ó'O'.cf'Húos de Pemex 
Diésel. Ei esta.tilecimiento cuen.úi .Pa.ra· sü operatlon d)_n las:.instaJadones descritas en 
la Tabla 1 del pres~hte, ., ... · .. -·.. ·· .:-:::; ;,:,~~_:j .... ~ :·,. · 

r~~fa:.:l:·: ¡f1~ii~I~Ci6:~~·;; · 
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Av. s de Mayo No 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México, 
(Parque Bicentenario). Teléfono ( + 52.55) 91 .26.01.00 - www.asca.gob.mx 

La Age<1Cia Nacional de Seguridad lndus:rial y d~ Protección al Medie Ambiente del Sectcr Hidrocarburos tambien utili¡ a el acrónimo "ASE-1" 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14975/2017 
--·· ... .. Ciudad de Méxic6'a 13 de noviembre de.'2017 

'"2017, Á~~ .del Centenario de la Promulgación de la Constitución P~iítb de los Estados Unidos Mexicanos" 

F~~~~~!~1~~~;~~~~~:~;i~~:~~~!~~:;::~J~~~;~~~~~~~~~;~~r::+'~~~t~~:~~ · .... :· 
:::.Q!.?J?.~.IJ..s_a_f[9.~?. -'~~ :<·c .. _,·.: . .:.': ~ .. ~, .:. "-' '· . · ...... -1>.:· ?.:·. '.:.:..:,::1 .~ '~' ·:L::d . ..::: .:. :.:: :.!'.!.~191~.? ;: .. · .. :_.; 
! Dis[?.ensario 3 . · ·. · . ·· -- ~ . ; : 1 · , • • - 4 .:., 1 Pistolas : 
bPiáDff~Yeifié"r~íf¿L~~:$~i~~~~~~~;~¿;':!itJ:~:.i~;.:~7tp¡¡" '·G~~~1~~[~3i~~~~ ... '\ . · '- ., .. _, . . . 

11. La presente Li.Úncia Ambiental Única se exP-id~ por ú~i~á·'vé~ ~r-1-t~nto el establecimiento 
no cambie de.L,Ibic.ación o de actividao .- segúo 1~.· fu~· autorizada:·:$¡ e~ este.el caso deberá 
solicitar una nueva Licencii .. ·.Si .. existe· .. duhbio ... d'e iaz6n sotial, aumento en la 
capacid~d .. 'ti{ alrna~enar-Dieritó·; .. :,cajT.¡bto~. de· prb~·eso,:.~~pliación d~ instalaciones 
o la generación de' nuevos .. ·resi~uos ·. ,p~ligrosos: · deber.á ·-presentar-· la solicitud de 
actualizaéión a las. ~óndi<:iQnantE;s: respectj~.ási .. · : .. >... . . ' . · .... . ·· .... . 

111. La Licencia es intransferi-ble a ~tr~~·/e~tablecimient(?s y ·.~~ :':~t·~rga ·sin p~rjuiciq :de las 
. autorizacione~ . pen:nisqs y régjstros que:'deba·n .obi:e()erse:, de :ésta u otra a.l.ltoridad 

. -.cdf!1petent'e~ ·{ j :::' >·_... · '., ~ .. ~- ¿._ ~\ :i:~ ;:i \~:.). ¿_:::~·', .. -:..:_, · .. ~ .. < <.·~·>.:-~:·)\ :.~'· . . ..... ·~ 
IV. ;; .•.. El REGULADO{ hast<.~: e11 t~nto nd}sé'•:e.rT!lt~f;l:d.ineamie'ntps. dire~trices . criterio·s u . .:otras 

,· ·disposiciones :::a;dminist.~ativás de".t~r.~·~éi:~g~ner:a.l ~por parte dé esta AGENCIA 'deberá 
remitir a fa:Sec"fetaría de: Medio Ambién'te:"y.Recur:s·os Nat"uh:iles\sh.'cedula de Op~ración ·v--. · '··..;;..-.~ . .: .. ~ · "'"·.•.;. .. ~ • · ~lo :. ' ··;.• ,;., :· .•., :~, •, '"'· .; •.•.. 1.~·- •.:.! .. : •• :: · . ~,,i.1 • ..,, _; ·i :· . · 

... ,;Ari'ual en lostérrt\iri"os:.Vig·entes·establé:idó's) á 'parti( del·añd':201'8 :· ·' =·· · :, , ... :,~,:::: 
. .:·~~:7~:~ .' . ~ ·.~-~~~;/.~ ·· .. :.>._.,~·; ... :.:.:· . :. · ~ 1 • :··~·~::~~:· .• ·;~.= ~~·:~ .. ·: .. ~:;~;·,~&~·:'; · . .. ,..'.~· .: . ~··~-·~<;:-~ ~:~~~ ;: .... :~-- -:: ·::. . :. ~~~~,_.:_,;· .. ~~~ ~· . 
v. ·' .. : '~Asimismo el, R·~GULADo,; deberá" ·estimar:y ~:-r~p6rta'(:én. :·la'Cédu'la de Operación>a.nual 

.~ .. ·:··correspondieh.t¡;·.:·Cqñf.orme a lo ~.st~blecidQ-·:en el )\rtíciJ!ó)(j"_ d~.kRegl?ménto ·de ·la· Ley 
,.. ·G~ner~l del Eq'úliíblio't~.Óiógis& .. Y'·:¡a::;;Rr:ote.c.d6h: a;f:AmbienYe~:·en m.!3J~tia de/~igl~tro de 
7.Emisi~hes y T ran_sfefént:ia; de Contamihaf1tesjas -émlsion.es··-dé''f~i(contami.rilahfes a la 
at81Ósfera. hidrtfeatplj~os:-~otales;':'beneeno. toluenotxílenb:~y h:éxano, <:Je·riva:di:rs de la 
operacióri.:de los tq.riques de.almac:enaníiento. i los··.dispehsádos de)gas61inas, as'í 
como lo$~c:.9ntamin:antes ·cr:iterid~proveoiknt~s ·d~·· la planta.~.~ e· em~(gencia.: _; . 

..... .... OH O~ O 0 Mo0 0 O 1 ... f o o~ '•• O 0 O ........... 
00 

o>,• ' o,/ 0 'oH 

VI. El REGULA.ba,.~·:deberá ·cuhiplir ¿bn lo '.establecido e.h':los artícuiÍ:i~·~f3 :fracción 11 y 17 
fraccionesT~"ii; \iT;.:y¡(:VIII y IX dei ·R~glailjeñto d~ ·la· Ley· G.eneriL9~Í. : E:ql:iilibrio Ecológico y 
la Protección ·éil ?.\m.bi~nte .en r::nateria de Prevención y Córitrql ·de.la Contaminación de la 
Atmósfera y a las .. ~orm?s_'Qficiáles:Mexicaf)_aS::.~igentgs.:~qq~ les "Sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deber~:: d~r · ·(úm~lj~i~·Q~Q ·::~I .:·A;tícúiÓ~:.:.1:6~ -·bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente·y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
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Av. S de Mayo No 290, Colonia San LOrenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México, 
(Parque Bicentenario), Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agenci~ N~tion31 de Se¡~uridad Industrial y de Protección al,\.ledi!> Ambiente del Sectcr Hidrocarbcoros también utiliza el acrónimo ' ASEA· 
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··· ·-'··o ·ASE'A· 
AGENCIA OE SEGURIOAO, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad,de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14975/2017 
· ~~:::' ..... .. Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 

"20 17. Año del Centenario efe la Promulgación de la Co~stltución Política de los Estados "Unidos Mexicanos· 

emisiones o transferencias· de contaminantes y .sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013 , la cual establece la .(lsta dé· sustancias sujet as a reporte para el 
registro de emisione~, y;traó~f.~re[lc.i.a cjé :qonta.m[¡;Íante.~~::en ·~~te mismo orden de ideas, 
se deberán reportar í'ás ~r.ni~iOnes ·fu.gltivas ·t or"respondie8tes. "~:>:, 

VIII. El REGULADO:t:~ncas~· de paros pr,qgra~_ados po~ma,n;é·riim·i~.~¡~ :de·la instalación que 
impliquen; desfogues o emisi~mes :~u~ :atmósferB; .. deberá dar' ·aviso por .escrito a esta 
AGENC.IApor)o menos con 1 o::díp$ .háb.¡l~s'd~ ·a(lticjpación inforrria[ldo. la·s .. medidas de 
seguridad que ser.án :impl~·rn~0ta:d.~s· para'evit'ar ·ri~·sgo~ operacionales y ambientales. En 
el caso d~. paros drcunstancia(es~ ·'ei:REGWLADO···deberá. dar aviso de maneraOinmediata 
a l.as·dependencias él e Pr.ot~cció~ 'Civi.J..corres'pondi_ente.: :· . . ·. 

'.. '1. o ~· ,O M > • ' O .. O '1. O ... O~ .. , ', o 

IX. Para · el caso de paros .'.¡:irogra;,nados.' por··· mante~imienta.·. el · REGULADO: deberá 
' implement~r · l~s mejores . pr~cti~as 'para ' nilriirriiiar : ¡a:s··~mís'iones 'de' co'ntaminantes a la 
atmósfera,' ha.sta ;en tanto :.no· sé .. emit'an.· .. liri~amientos ... dire'ctrices·, criterios .. u otras 

.~~.):!!.s~ppsicione~ :k_CirT1¡r\i~trati~asi;.ª~:~~~;.~ft.er::i~.r.~~~(Por.:~.p~~é··d~ .. eita:·~,Ci~~ctA.; ... '· ~.;~--· .. ~ 
X. ·El REGULADO .·: deberá~· ~e~·¡i~a·r ~ .. ~c.pi'p~~-s··.:q~ ;~rf)~~tenirhi~rlto ··p~riÓ'~!C~ :¡a lo~ · ·équipos 

ind)cados eh. la Tiibla,:.~·tt~Ja .. pres~~·r::tt~~JT1i~ri,}as:gy~ qe~eráq.;registrr:fs~;; .en un:a,[?it?<;:ora 
· >de:.operadóf.í .qu.e'·sMá's~~c~P.tib r~:a. • ~'ér.Y,~rifica'd,~: ·pJi/~~~.!a.AGENtiA'~~. ·: · l ;; .. / · .· .: 

XI. :::ij·;~EGULA6'o deb~-~á :partic-ip~/~:n : .. ¡6 ~· ·:~.~~He;·:. :d.~~:·~,6~ti·h:g~·ócia:·:qJ~ 1~stru~~·~·t.~n · las 
·. ··.aytóridades ambientale·s.19cales,.coQ el fin de cciritro'la(· lfl:: (:óntami~ación que se presente 
.. : pe( .: condiciones·'' fr¡e'téo'r.oiÓgicas·:<·desfayófiabies·'-::·:0: ... emisiones., exúaordiharias no 
· .. cc>.dtr9.!adas. · · .. ..' ~L :· . ".:~ ... · .. , ·. ·::.:t: ::::-· ·:~::.··::::~·>. ::, :>:·· · · .. .. . :-.:.:-;~;~ .. · ) /;.:;'}.. . · 

XII. Ú'ÍÍ:EÓ'ÚLADO d~berá·.lle~¿r, d~'a·:6itácófa~,.d~ op.eradó'ri:'rliíá::nt'e~·iltJiento :y, {~~{~Up~rvisión 
o m·bfiit.~·reo, de su · sist~·n,¿;~contr;aincendio v·.:9e.··aetecd§il dé 'incendio:s} en la que se 
i ncl úyá'r{~:·~~Ü) poS, ·:1 lne-as;·;'"d,i S po~i t ivos· j;~ :. i n's tru.IT.l'e!J~(.;f.s·/ de· CO n.t.~QÍ.,_: P.ara··: Verificar la 
integralidad· de. s'us elem'e(ltos.: ·: .. . . . ::· : · . _. :.. ·.<:.<· 

XIII. El REGULAOO·· debe.~á garantiz~~ el ·cu~pli~ie~t:·6 .d.e ~~· .. ~stabl~ci.éÍo' e~:·ei artículo 3 4 Bis 
del Reglamento .de la'Ley :Géner~l para la Prevenciól') · .. { é;e'stión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM.::i:~i:,'sE;:MARNA.T7fO~u: .q0e·:ist~bi~c~)os· criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo J:spec;i~l y .det~iminár (;:uáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. ei ·procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
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·:. :~ .: 
·: . ~· ¡:. 

1 
~ 



·.;."':=''' 

·~ ..:- .~ . 
i l'. ' . •. . , · . . 

SÉMARNAT- r-~-
~ ~ 

SECRETARIA DE ~ ! 
MEDIO AMBIENTE ¡ ! 

. y RECURSOS NATURAlES L.; 

'•!.·~'t - · ·:.·'fi · 

•. ·. :! . . __ , .... ·· ·-·······o ASE .. A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG!A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Ofici9 ASEA/UGSIVC/DGGC/1497 5/2017 
::~::· · Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 -...;-. .: 1 

-· .;.· .. 

·· 2017, Año del Cente~a·ri~ de la Promulgación de la Cohstitución Política de Jos Es"bidos Unidos Mexicanos" 
. . ·.~ .· . 

listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar, que el .manej·o.dentro:y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligroso?: Q~:J~·.gé·n~Y? .turripTe c:8r3_. 1~iestablecidd' en. los Artículos 1 S 1. 1 S 1 
Bis. 1 S 2. 1 S 2)~i? de ~~~J~y :Genéral del Equilibrio Ecol6gic·p;·y !á . .Plot~cción al Ambiente. 
a los Artículos a·plicables· de la Ley Gener:.al··para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, ,su Reglamento y a _las Norm:as·:Ofkiales Mexicanas· vigentes aplicables en la 
mater[a. . ·.. . . . , ... ·'·· · ·· · · -

XV. El REGÜL'\00, deb~rágar~nti.zar el· c~·mplif:nient~··d~l artícul~ 3S del Reglamento de la 
Ley .General para· la Prevención y Oestión _lhtegral de·.los Residuos. en el cual se establece 
el ·,proce.dimiento para·Ja~ ::identificación de los-Tesldu6s- peligroso·s. así como. de los 
artículos 43 y 4S del Reglathe[lto .. de la.L~y Ge_her.ar:pá,r<:fla·Pr.ev.ención·y Gestión .ln'tegral 

. '. . .. ~ . .. . ' . . ' \ . .. ' . ' - ' . . ' ·. ·• ' ~ ·-.. ; '. 
·de l.o.s Res1duos. en_ .el caso de'que el REGULADO. genere nuevos .res1duos que por sus 

_ ·. ca·r:?-Cterística~ :se~o -·tonsid~[~-~W~ ,p~lig~9~Qi' ... ·s.egúq:_· la ~.~O~~q-~ 2.:-$.Et0ARN~J:;.2 00 S. 
L.q~o,~rá actua,liz·ar .. $ú :~ic~n~ia;,¡;.r,~ ";~,·~;:_;: :::: .; .. -.<<;::.,;,·~ _:~ ·: .¡::~;,., · · ·. ··=. :~... ;~< · 7~~ ·./· , .. :: 

~ -·· "·(· . .· . _ .· .. ___ ·· .• ;.~_ . .. :.'t ..•. ·', .. ·.: : .. ·. ·-~·- ··-. • . ' ·. \·. : .. • . • -i ., ~ t 

XVI. El REGUL~.oo : d~berá::garar:-Jtiü:tr' ·que·· .e!··.-a,lm'a~el}amiento· de· lc;,s ~re.?iduos peligrosos 
g~r.)erado~i:l~ntrQ e e .. s~;.establ~ciif:Tii.en.tq ~ump!¡; ~·qn)o .. establecidb.enJo? Artícl,Jios· 8 2 y 

. :~--~~(del Regfam~ntc?. ·iJ~)a~'LeY. .. ::Gene'r'al .. p~r~1.Ji! ~Préy~~:~iófl. y Gestión".; Integral:' de .los 
.. -~:_R~siduos ... . --:- -· · ::. : ·- ·_., :·, ·· ·-.;-·.t-::. · ·,: '· .. : ·:,-·::-~ .~ .. ~·" .. :- ;:::t~,:.-_. ·.\· .. _-... .. =; ·:.·; ·:--~~ ·· ,. · · 

XVII. ,EI REGULADO. debe.rá: éó~·tratar los servido~· ·de ·em:Pr~·sas .:debidam~nte autorizadas 
··~para. el manejo · Jde "lqs:~~r~siduof·peligr.os·ó$~<segün :lo··· ·establece e!" artíc'Uió :4 6 del 

·.Regi~·m.ento de la Ley:GeA~r'~l p~;.~ :la Prev~n'ci6n'_:•/G~~tiórJ lntegr~úie los, R~·siiduo·s. 

XVIII. tVR'E.~[JLADO e'fi·: i a~~pe~~c:l\SM\;·tuncio/Kalllielttd:~~ .. s~ .. :est~bl~círf1iento_y ,sí~/rlie'A'oscabo 
a ld~~g~Uij_ado, de~e.r~. ?.~jetacs~ .a tod~$_ la_?.::a_~.s-8C5-sidon~~.: ~eñalad~_s e~·:l(~ey General 
del Eq\1ílil;!r.i?.:Ecológíco Y''I~Yro~_ección)~l. ·Ambi~:ntec:y:'lós -Reglaf!l~F)t<W qúe· de ella se 
derivan, así::~omo en la·s.:Norr:nas Oficiales Me:xkaQas· y otros in.stfúrn.entos jurídicos 
aplicables~a:Jás actividades del mí~mo . · . .. > .. ::.' .. ~·. _) ... -./ .. ;:_.._ ~>:·)' 

XIX. El incumpli~iento .. de· las· .c.ondicionant~s fijadas .en ;:-es·t:-a.~. · Lic~nc ia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológiéo '')r:'l~:;p¡:Qfééci'9n~~?f , Árl}~ie,~te~-la :T:e'(Ge_nerál para la Prevención y 
Gestión Integral de los·R.esiaqos y lo's .Reglam~nto's: qÚe dé ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y' otros· instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
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